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EL SUSCRITO SUBDIRECTOR DEL SERVICIO NACIONAL DE APRENDIZAJE SENA 
 

 
HACE CONSTAR 

 
 

Que la señora MONICA ALEJANDRA BEDOYA VARGAS, identificada con cédula de ciudadanía No. 
65.786.620 de Ibagué, celebró con EL SERVICIO NACIONAL DE APRENDIZAJE SENA, los siguientes 
contratos de prestación de servicios personales regulados por la Ley 80 de 1993 (Estatuto General de 
Contratación de la Administración Pública), modificada por la Ley 1150 de 2007, Decreto 1082 de 2015 
y sus demás Decretos o normas reglamentarias, como se describe a continuación: 

 
 

2. Número y Fecha del Contrato: 3354572 del 22 de enero de 2022. 
Objeto: Prestar los servicios profesionales como instructor técnico en las áreas de hotelería y 
turismo. - turismo, para el desarrollo de acciones de formación en el sector rural donde tiene 
incidencia del programa SENA Emprende Rural y atendiendo las instrucciones de la Dirección de 
Empleo y Trabajo -Coordinación Nacional de Emprendimiento en el Centro de la Tecnología del Diseño 
y la Productividad Empresarial. 
Plazo de ejecución: 01 de febrero de 2022 de hasta el 21 de noviembre 2022. 
Fecha de Inicio de Ejecución: 01 de febrero de 2022. 
Fecha de Terminación de Contrato: 21 de noviembre 2022. 
Término de Ejecución: 09 meses y 20 días 
Valor: El valor total del contrato para todos los efectos legales y fiscales se fijó en la suma de Treinta 
y Ocho Millones Setecientos Setenta y Cinco Mil Setecientos Cincuenta Pesos M/CTE ($38.775.750), 
con honorarios mensuales de Tres Millones Novecientos Noventa y Siete Mil Quinientos Pesos M/cte. 
($3.997.500) 

 

Obligaciones Específicas: 
 

 

1. Apoyar los procesos de planeación de la oferta formativa de las actividades relacionadas 

con la formación para el trabajo en emprendimiento según lo establecido en los 
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lineamientos entregados por la Dirección de Empleo y Trabajo - Coordinación Nacional de 

Emprendimiento. 

2. Articular con los instructores técnicos para realizar el alistamiento integral de los procesos 

de formación a través de mecanismos de atención diversificados y estratégica didácticas 

adaptadas a las condiciones locales bajo la estrategia aprender haciendo con materiales 

de formación cuando aplique. 

3. Ejecutar las acciones de formación haciendo uso de la estrategia pedagógica de "formación 

por proyectos", bajo la modalidad de atención sincrónica - asincrónica de acuerdo con los 

procedimientos de la Dirección de Formación Profesional Integral y los lineamientos de la 

Dirección de Empleo y Trabajo - Coordinación Nacional de Emprendimiento. 

4. Asegurar el reporte de información con claridad, oportunidad y veracidad en los sistemas 

de trazabilidad y seguimiento dispuestos de manera temporal o permanente por el SENA 

entre ellos Sofia Plus para el seguimiento de actividades específicas, entregando informe 

al supervisor del contrato y al Dinamizador Rural de Centro del programa SER de su Centro 

de Formación o quien cumpla sus funciones. 

5. Articular con los servicios institucionales como SENNOVA y AGROSENA en beneficio de los 

aprendices y emprendedores del programa SER de acuerdo con las orientaciones del 

Dinamizador Rural de Centro. 

6. Programar y reportar a su supervisor de contrato, con una antelación mínima de una 

semana las formaciones a atender, de manera que se autorice por escrito su movilización 

previa a la salida, en el marco de su objeto contractual. 

7. Evaluar los resultados de aprendizaje en un plazo no mayor a ocho días hábiles luego de 

finalizada la formación. 

8. Entregar información con calidad y oportunidad para la creación de la unidad productiva 

resultado de los programas de formación desarrollados en las líneas de autoconsumo y 

negocios rurales así como la inscripción en el sistema de información de la Agencia Pública 

de Empleo del SENA, de los aprendices de la línea de empleabilidad. 

9. Apoyar las jornadas de diseño y desarrollo curricular conforme a las necesidades de la 

Coordinación Nacional de Emprendimiento y la Subdirección de Centro. 

10. Apoyar la aplicación del diagnóstico empresarial de la unidad productiva en fase 1 y 2 

según corresponda con veracidad y calidad. 

11. Apoyar la ejecución y participación de unidades productivas en actividades de 

comercialización (incluyendo mecanismos virtuales), gestión empresarial y financiera 

cuando se requiera, así como las actividades de fomento realizadas por los Centros de 

Desarrollo Empresarial. 

12. Participar en las jornadas de actualización y transferencia tecnológica convocadas por el 

Dinamizador Rural de Centro y la Coordinación Nacional de Emprendimiento. 
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13. Articular con el instructor de emprendimiento en las formaciones de negocios rurales para 

la construcción del modelo de negocios con los aprendices así como la creación de unidad 

productiva cuando corresponda. 

14. Identificar y registrar la sistematización de casos exitosos generados en las actividades 

relacionadas con la formación para el trabajo en emprendimiento. 

15. Consolidar la creación de unidades productivas rurales sostenibles cuando su línea de 

formación corresponda a negocios rurales o autoconsumo Este ítem se ajusta de acuerdo 

con los diseños curriculares que se asignen) 

16. El contratista se compromete a evidenciar lo establecido en la guía para la ejecución del 

programa SER así como en la lista de chequeo - portafolio de evidencias para cada caso. 

17. Realizar orientación ocupacional personalizada y grupal, para las personas formadas en el 

programa SER en procura de mejorar sus posibilidades de inserción en el mercado laboral. 

18. Apoyar la gestión la inscripción de empresas rurales y unidades productivas en el aplicativo 

establecido para este fin. 

19. Presentar o gestionar la certificación en las normas de competencia ““Orientar procesos 

formativos presenciales con base en los planes de formación concertados” y “0rientar 

procesos formativos en la modalidad a distancia con base en los planes de estudio”, 

cuando al momento de contratación, no se cuente con ellas dentro del 1er semestre 2022. 

 
 

Se expide a solicitud del interesado(a), de acuerdo con la información registrada en el sistema 
ON BASE del SENA, a los doce (12) días del mes de diciembre de 2022. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Proyecto: Claudia Ximena Torres Alfonso 
Apoyo Administrativo - Coordinación Administrativa 

 

Revisó: Ana Milena Delgado 
Coordinadora Administrativa (E) 

 

Firmado 

digitalmente por 

LUIS JAVIER PRADA 

PAEZ 

Fecha: 2022.12.12 

10:16:51 -05'00' 

LUIS JAVIER PRADA PÁEZ 
Subdirector de Centro (E) 

http://www.sena.edu.co/

